
 
 

  
 
 

1ro de diciembre de 2023 
 
 

CARTA CIRCULAR NÚMERO 03-2023 

 

A : TODOS NUESTROS SOCIOS 
 

DE : JUNTA DE DIRECTORES 
 

ASUNTO : CAMBIOS EN LA TASA DE INTERÉS DE AHORROS 
 

La Junta de Directores siempre persigue la mejor dirección para llevar a 
nuestra Cooperativa hacia un mejor futuro, es por esto que estamos en el 
proceso de Migración a un sistema mas ágil y de acuerdo a los cambios 
Tecnológicos. Para asegurar mantener la estabilidad económica que nos 
ha caracterizado durante años, informamos que efectivo el 1ro de enero 
de 2024, ajustaremos el porciento de interés en la cuenta de ahorros de la 
siguiente manera. 
 

• $.01 hasta $49,999.99              1.25%  
• $50,000.00 hasta $99,999.99     1.50% 
• $100,000.00 en adelante          1.75% 

 
Continuaremos revisando regularmente las tasas de intereses sobre los 
ahorros, dependiendo de los factores en la economía. Manteniéndonos 
como la mejor opción del mercado. 

 
Aprovechamos la oportunidad para agradecerle su patrocinio y 
recordarles a los socios dueños y a los socios potenciales, el magnífico 
beneficio que es nuestra Cooperativa.  Los exhortamos para que continúen 
el hábito del ahorro y el uso prudente del crédito en esta, nuestra 
Cooperativa. 

 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Rafael Carrión, Jr. no está asegurada por el Gobierno Federal.  En caso de insolvencia, el Gobierno Federal no asegura ni garantiza su dinero en esta institución. 
 


